
RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 

EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA  

 

INFORMA  

 

A todos sus usuarios que a través de Acuerdo CSJRIA22-136 17 de mayo de 2022 expedido por el Honorable Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda 

se AUTORIZÓ EL CIERRE EXTRAORDINARIO DEL JUZGADO para los días 18, 19 y 20 de mayo de 2022.  

 

En consecuencia de lo anterior, se suspenden los términos procesales por el mismo término y los memoriales recepcionados al correo electrónico 

j06cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co, se entenderán por no recibido y no serán tramitados.  

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

Secretaria  

 


